
  

  

Acuerdos de 13 de marzo: 
 
1. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies para el cumplimiento de España del dictamen del Comité de Derechos 
Económicos Sociales y Culturales de 20 de junio de 2017 (10/0178/0706/23321). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
2. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre modificación de la composición de las Comisiones Rectoras de los 
Parques Naturales en los términos de la Ley del Principado de Asturias 10/2017, de 
24 de noviembre, de tercera modificación de la Ley del Principado de Asturias 5/91, 
de 5 de abril, de Protección de Espacios Naturales, y aprobación de los nuevos 
Instrumentos de Gestión Integrados, sustitutivos de los anulados por Sentencias 
Judiciales (10/0179/0432/23313). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
3. Interpelación del  Grupo Parlamentario Ciudadanos al Consejo de 

Gobierno sobre política en materia de transporte, movilidad y calidad del aire y, 
más en concreto, sobre medidas para la implantación y desarrollo de la movilidad 
sostenible y sin emisiones en cualquiera de sus modalidades, y de la movilidad 
eléctrica (10/0181/0673/23377). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
4. Retirada de la Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del 



  

  

Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Nicanor García Fernández a la 
Consejera de Desarrollo Rural y Recursos Naturales sobre si tiene conocimiento su 
Consejería de supuestas irregularidades en las licencias de actividad y de apertura 
en algunos mataderos (10/0186/1361/23059). 

En escrito de 7 de marzo de 2018, don Nicanor García Fernández, del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos comunica la retirada de su pregunta a responder 
oralmente ante el Pleno a la Consejera de Desarrollo Rural y Recursos Naturales sobre 
si tiene conocimiento su Consejería de supuestas irregularidades en las licencias de 
actividad y de apertura en algunos mataderos. 

La Mesa toma conocimiento de ello y acuerda tener por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos 
Parlamentarios de la Junta General y al Consejo de Gobierno. 

 
5. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos al 
Consejo de Gobierno sobre si tiene previsto someter a Viviendas del Principado de 
Asturias SA (VIPASA) al control de eficacia previsto en el artículo 86 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
(10/0186/1376/23328). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
6. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Andrés Fernández Vilanova al Consejo de 
Gobierno sobre cuála ye la responsabilidá de GITPA na avería que deixóu ensin 
conexión a internet a bona parte del suroccidente el 28 de febreiru de 2018, qué fixo 
pa recuperar el serviciu, ya qué compensaciones puen derivase del incidente 
(10/0186/1377/23337). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
7.  Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 



  

  

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Diana María Sánchez Martín a la Consejera 
de Servicios y Derechos Sociales sobre cuándo tiene previsto  traer a la Cámara la 
nueva Ley de Servicios Sociales (10/0186/1379/23353). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
8. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la Consejera 
de Hacienda y Sector Público sobre hasta cuándo piensa seguir con la práctica de 
nombramientos discrecionales por el sistema excepcional de la comisión de 
servicios (10/0186/1380/23379). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
9. Retirada de la Pregunta a responder oralmente ante Comisión del 

Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Nicanor García Fernández a la 
Consejera de Desarrollo Rural y Recursos Naturales sobre si tiene conocimiento su 
Consejería de supuestas irregularidades en las licencias de actividad y de apertura 
en algunos mataderos (10/0188/1436/23060). 

En escrito de 7 de marzo de 2018, don Nicanor García Fernández, del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos comunica la retirada de su pregunta a responder 
oralmente ante Comisión a la Consejera de Desarrollo Rural y Recursos Naturales 
sobre si tiene conocimiento su Consejería de supuestas irregularidades en las licencias 
de actividad y de apertura en algunos mataderos. 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos 
Parlamentarios de la Junta General, al Consejo de Gobierno y a la Secretaría de 
Comisiones. 

 
10. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Andrés Fernández Vilanova al Consejo 
de Gobierno sobre cuála ye la responsabilidá de GITPA na avería que deixóu ensin 



  

  

conexión a internet a bona parte del suroccidente el 28 de febreiru de 2018, qué fixo 
pa recuperar el serviciu, ya qué compensaciones puen derivase del incidente 
(10/0188/1453/23338). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
11. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Diana María Sánchez Martín a la Consejera 
de Servicios y Derechos Sociales sobre cuándo tiene previsto  traer a la Cámara la 
nueva Ley de Servicios Sociales (10/0188/1454/23351). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
12. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Hacienda y Sector Público sobre hasta cuándo piensa seguir con la 
práctica de nombramientos discrecionales por el sistema excepcional de la comisión 
de servicios (10/0188/1455/23378). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Hacienda y Sector Público. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 



  

  

13. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida doña Marta Pulgar García al Consejo de 
Gobierno sobre las razones del retraso de las obras del centro de salud de 
Sobrescobio, si ha habido alguna modificación del proyecto, y para cuándo está 
prevista la finalización de las obras y el retorno de la actividad asistencial 
(10/0189/1594/23310). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
14. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
por qué han escogido una fecha de finales de febrero para nombrar un comisionado 
para los actos del XIII Centenario del Reino de Asturias, cuál fue el procedimiento 
utilizado para la selección del candidato, qué personas realizaron la selección y 
cuáles han sido los criterios seguidos para ello, y otras cuestiones relacionadas 
(10/0189/1595/23324). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
15. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos al Consejo de 
Gobierno sobre cómo va a llevar a cabo Viviendas del Principado de Asturias SA 
(VIPASA) el cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, para tener la consideración de medio 
propio de la Administración, en concreto, en lo referente a los límites del importe 
de las prestaciones parciales que contrata con terceros (10/0189/1596/23327). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
16. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 



  

  

Parlamentario Podemos Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejero de 
Educación y Cultura sobre el estado actual del campo del rugby del Naranco, las 
necesidades de equipamiento  y a cuánto asciende la inversión para acometer obras 
necesarias de acondicionamiento (10/0189/1597/23336). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
17. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre los criterios de idoneidad y capacitación profesional por los que se 
trasladó uno de los dos psiquiatras del CTI al Centro de Salud Mental de La 
Corredoria (10/0189/1598/23347). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
18.  Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Marta Pulgar García a la Consejería de 
Servicios y Derechos Sociales sobre qué razones han llevado al ERA a suprimir 
detalles que humanizan la atención a nuestros mayores residentes como son el 
regalo de cuatro bombones el día de su cumpleaños y el ramo de flores en su 
fallecimiento (10/0189/1599/23354). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
19. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre cuándo tiene previsto iniciar la construcción de la rotonda de 
Celoriu en el concejo de Llanes en la AS-263 que distribuiría el tráfico a Purrúa, 
Niembru y Barru (10/0189/1600/23356). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



  

  

artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
20. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene prevista la extensión de la fibra óptica en Boal, Villayón, 
Illano, Pesoz y Grandas de Salime u otra solución que permita a los vecinos de esos 
municipios que les permita acceder a una conexión de calidad en internet 
(10/0189/1601/23376). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
21. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de 
transacciones judiciales o extrajudiciales sobre los derechos de contenido 
económico del Principado de Asturias, así como los dictámenes del Consejo 
Consultivo (10/0191/3100/23308). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
22. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Enrique López Hernández sobre ejecución presupuestaria de 
las Secciones 01 a 99, clasificaciones Orgánica a nivel de Servicio, Económica a nivel 
de Subconcepto y Funcional a nivel de Programa a 31 de diciembre de 2017 
(10/0191/3101/23322). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
23. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Enrique López Hernández sobre ejecución presupuestaria de 
las Secciones 01 a 99, clasificaciones Orgánica a nivel de Servicio, Económica a nivel 



  

  

de Subconcepto y Funcional a nivel de Programa a 31 de diciembre de 2017 
(10/0191/3102/23323). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
24. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias doña Cristina Coto de la Mata sobre copia del expediente 
correspondiente a la designación del historiador Javier Rodríguez Muñoz como 
comisionado para impulsar, diseñar y coordinar los actos del décimo tercer 
centenario del Reino de Asturias (10/0191/3103/23325). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
25. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Enrique López Hernández relativa a las encomiendas de 
gestión realizadas por el Principado de Asturias desde el 1 de enero de 2017 al 28 de 
febrero de 2018 (10/0191/3104/23339). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
26. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida doña María Concepción Masa Noceda sobre la relación de 
contratos y acuerdos suscritos con empresas, entes, organismos o administraciones 
de seguridad privada, lugar donde se desarrolla la actividad, número de 
profesionales y plazo de finalización (10/0191/3105/23342). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
27. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias doña Cristina Coto de la Mata sobre el estado de ejecución del 
presupuesto del Principado de Asturias al cierre del mes de febrero de 2018, 
desagregado totalmente cada uno de ellos por fases contables y Consejerías 
(10/0191/3106/23344). 

1. Por escrito registrado el 7 de marzo de 2018 con el número 29554, la 



  

  

Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias Cristina Coto de la Mata solicita de 
la Administración del Principado de Asturias el estado de ejecución del presupuesto 
del Principado de Asturias al cierre del mes de febrero de 2018, desagregado 
totalmente cada uno de ellos por fases contables y Consejerías «en soporte 
informático». 

2. El art. 14 RJG, que es el precepto que regula las solicitudes de 
información que los Diputados pueden dirigir a la Administración del Principado de 
Asturias, no enuncia el derecho a recibirla en el soporte que elijan los autores de este 
tipo de iniciativas. Del apartado 3 del citado precepto únicamente se sigue que la 
Administración habrá de «remitir copia», sin que quede, pues, determinado su 
soporte. No obstante, la Mesa viene encareciendo a la Administración que, en cuanto 
no le sea imposible, utilice el soporte informático a que se refiere la solicitud de 
información, en aras del uso de las nuevas tecnologías. 

Con esta precisión, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
28. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida don Ovidio Zapico González sobre copia del proyecto para la 
construcción de la rotonda de Celoriu en el concejo de Llanes en la AS-263 que 
distribuiría el tráfico a Purrúa, Niembru y Barru (10/0191/3107/23357). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
29. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé sobre ejecución 
presupuestaria a 31 de diciembre de 2017, de las Secciones 01 a 99, a nivel de 
subconcepto (Sección, Servicio, Programa) (10/0191/3109/23382). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
30. Información del Consejo de Gobierno sobre estado de ejecución del 

presupuesto del ejercicio 2017 (10/0205/0053/23315). 
En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 65.1 del Texto Refundido del Régimen Económico y 
Presupuestario, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 
sobre estado de ejecución presupuestaria. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda y Sector Público 

para su conocimiento. 
 
31. Información del Consejo de Gobierno sobre operaciones de crédito a 

largo plazo formalizadas durante el cuarto trimestre de 2017 (10/0205/0054/23316). 
En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con las 
autorizaciones contenidas en la Ley 6/2016, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales para 2017, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 
sobre operaciones de crédito a largo plazo. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda y Sector Público 

para su conocimiento 
 
32. Información del Consejo de Gobierno sobre movimiento y situación 

de Tesorería correspondiente al cuarto trimestre del año 2017 (10/0205/0055/23317). 
En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 65.2 del Texto Refundido del Régimen Económico y 
Presupuestario, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 
sobre movimiento y situación de Tesorería. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda y Sector Público 

para su conocimiento. 
 
33.  Información del Consejo de Gobierno sobre operaciones de crédito 

a corto plazo formalizadas durante el cuarto trimestre de 2017 (10/0205/0056/23318). 
En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con las 
autorizaciones contenidas en la Ley 6/2016, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales para 2017, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 
sobre operaciones de crédito a corto plazo. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda y Sector Público 

para su conocimiento. 
 
34. Información del Consejo de Gobierno sobre ampliaciones de crédito 

durante el cuarto trimestre de 2017 (10/0205/0057/23319). 
En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 27.3 del Texto Refundido del Régimen Económico y 
Presupuestario, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 
sobre ampliaciones de crédito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda y Sector Público 

para su conocimiento. 
 
35. Información del Consejo de Gobierno sobre suplementos de crédito 

tramitados durante el cuarto trimestre de 2017 (10/0205/0058/23320). 
En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 32.2 del Texto Refundido del Régimen Económico y 
Presupuestario, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, acuerda: 

 
Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 

sobre suplementos de crédito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda y Sector Público 

para su conocimiento. 
 
36. Solicitud del Consejero de Presidencia y Participación Ciudadana de 

comparecencia ante Comisión para informar sobre  la celebración en 2018, de la 
triple efeméride de la Coronación de la Virgen de Covadonga, de la creación del 
Parque Nacional de la Montaña de Covadonga y el decimotercer centenario de los 
orígenes del reino de Asturias (10/0216/0034/23335). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 202 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda:  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión.  



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia y Participación 

Ciudadana. 
 


